
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 170 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; Y 28 DE LEY FEDERAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL 

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, A CARGO DEL DIPUTADO JONADAB MARTÍNEZ GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Jonadab Martínez García, diputado integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción IV del 

artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, y el artículo 28 de Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción IV del artículo 170 de la Ley Federal del 

Trabajo, y el artículo 28 de Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional 

La presente iniciativa busca dar lugar a la protección efectiva del derecho de las mujeres a amamantar 

y de los lactantes a la salud, a través de recibir el mejor alimento en ese momento: la leche materna. 
Es nuestra obligación como legisladores, dar certeza a la normatividad en la materia. 

Como parte de un Poder de la Unión, debemos apropiarnos del tema en comento, y sobre todo apoyar 

como un solo cuerpo colegiado toda medida legislativa que haga que las cosas sucedan, y generar 

transformaciones deseables a fin de generar entornos favorables a la lactancia materna y la salud de 
los lactantes. 

Las propuestas discretas han servido de poco en la materia que abordamos, necesitamos acciones 

contundentes que provoquen una nueva conciencia colectiva, que solamente modificando 

conocimientos, actitudes y prácticas; estoy seguro se lograran resultados distintos, avances y cambios 
palpables en la sociedad. 

Las políticas y leyes adecuadas vigentes en cualquier materia, requieren que se apliquen y cumplan, 
y cambiar para bien la vida de las personas, de lo contrario, de nada sirven. 

Bajo esta lógica, y ante la presión laboral, las madres necesitan apoyo legislativo para continuar con 

la lactancia materna adecuada, así como cuidar la salud de un lactante; y son las acciones como la 

presente iniciativa con proyecto de decreto, las que buscan pasar de la contemplación de las 
necesidades a la solución de las mismas. 

El asunto que nos preocupa es de orden internacional, dando lugar a acciones legislativas, siendo 
ejemplo de ello lo siguiente: 

• La Cámara de Representantes de Australia decidió desde el año 2003 que permitirá a los 

miembros del parlamento amamantar y dar biberón a sus bebés dentro del recinto , y 
posteriormente se extendió a todos los bebés que necesitan cuidados. (a) 

• En el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, es ilegal pedir a una madre que deje de 

amamantar en un sitio público, ya que la lactancia materna en público está regulada por ley (En el 

segundo capítulo, la “Ley de Igualdad” británica se contempla como discriminación el trato 

desfavorable a una mujer por el hecho de estar dando el pecho a su bebé) y su gobierno ha decidido 



iniciar una campaña para exhortar a las madres a dar el pecho en público, sin sentirse 

culpables o avergonzadas por hacerlo. (b) (c) 

Contrario a lo anterior, en México, las madres tienen que amamantar a sus hijos en el transporte 
público (metro, metrobús, microbuses), porque no tienen otra opción. 

Es tan importante el tema al que nos referimos que del 1 al 7 de agosto de cada año, se celebra 

en más de 170 países la Semana Mundial de la Lactancia Materna, (instaurada oficialmente en 

1992) y destinada a fomentar la lactancia materna, o natural, y a mejorar la salud de los bebés 

de todo el mundo. (1) Siendo este año la 24° edición. 

Causalmente la Semana Mundial de la Lactancia Materna 2015, tuvo por lema “Amamanta y Trabajar 

¡Logremos que sea posible!” (2) y el lema de la Semana Mundial de Lactancia Materna 2016, es 

“Lactancia Materna: Una clave para el desarrollo sostenible”. (3) 

Con la Semana Mundial se conmemora la “Declaración de Innocenti”, formulada por altos cargos de 

la Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
en agosto de 1990 con el fin de proteger, promover y respaldar la lactancia materna. 

La reunión “Celebrando Innocenti 1990-2005: Logros, Retos e Imperativos Futuros”, destacó la 

necesidad de apoyar la lactancia materna ininterrumpida y la alimentación complementaria apropiada, 
a fin de evitar la distribución general de los sucedáneos de la leche materna. (4) 

En México, toda persona tiene derecho a la protección de la salud , de conformidad al artículo 4o, 
párrafo cuarto de nuestra Carta Magna. 

En los párrafos noveno, décimo y décimo primero del mismo artículo se establece que: 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez , garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 
estos derechos y principios, y que 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez. 

A su vez, es una obligación de los patrones el proporcionar a las mujeres embarazadas la protección 
que establezcan los reglamentos (Artículo 132.-, fracción XXVII de la Ley Federal del Trabajo). 

Asimismo, queda prohibido a los patrones o a sus representantes, el despedir a una trabajadora o 

coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie por estar embarazada, por cambio de estado 

civil o por tener el cuidado de hijos menores (Artículo 133.-, fracción XV de la Ley Federal del 
Trabajo). 

Sin embargo, existe un problema de redacción del artículo 170, fracción IV de la Ley Federal del 

Trabajo, el cual establece lo siguiente: 



Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

I...III... 

IV. En el período de lactancia hasta por el término máximo de seis meses, tendrán dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en lugar adecuado e 

higiénico que designe la empresa, o bien, cuando esto no sea posible, previo acuerdo con el patrón 
se reducirá en una hora su jornada de trabajo durante el período señalado; 

La redacción del ordenamiento, nos daría la idea que los lactantes están protegidos, pero al estudiar 

la redacción del artículo en comento, observamos que se atenta contra el derecho a la alimentación 

de los niños y niñas en etapa de lactancia, ya que se trata a los infantes como si también fueran 

trabajadores, porque se limita el periodo de lactancia al mínimo, sin tomar en cuenta que se 

recomienda la lactancia materna para los lactantes durante los seis primeros meses de vida y hasta los 
dos años o más. 

Por otro lado, se condiciona a “un acuerdo” el poder reducir en una hora la jornada de trabajo de la 

madre durante el período de lactancia, y no como un derecho de la trabajadora, es decir se da al patrón 

la facultad de decidir sobre la salud de la madre. 

En lo relativo al artículo 28 de Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, es necesario reformarlo, para dar armonía a estos 
dos ordenamientos, al tratar ambos sobre los derechos de las madres trabajadoras. 

Ahora bien, al revisar la legislación secundaria, encontramos infinidad de normas que fueron 

establecidas para la protección y ejercicio de los derechos de las niñas y los niños en nuestro país. 

Tenemos por ejemplo la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil, que en su artículo 11, fracción tercera, se mandata que se debe lograr la 

observancia y ejercicio del derecho a la atención y promoción de la salud de las niñas y niños, 

en el ámbito de sus competencias por parte de los tres órdenes de gobierno . 

Por su parte la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 6, fracción 

VI, establece como un principio rector de la misma, el derecho a la vida, a la supervivencia y al 

desarrollo. 

Asimismo, el artículo 13, del mismo ordenamiento decreta que son derechos de niñas y niños de 

manera enunciativa, más no limitativa ; en su fracción I, el derecho a la vida, a la supervivencia 

y al desarrollo ; en su fracción IX, el derecho a la protección de la salud y a la seguridad social ; 
y en su fracción XVII, el derecho a la intimidad. 

Es verdad que se vienen ejecutando acciones en la materia que nos ocupa, como las realizadas por el 

Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) para la promoción de la lactancia materna a través de la 

Estrategia Integral de Atención a la Nutrición (ESIAN), del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. (5) Así como la Estrategia Nacional de Lactancia Materna 2014-2018. (6) 

Ambos ordenamientos y estrategia tienen la intención de garantizar y promover el pleno ejercicio de 
los derechos humanos de las niñas y niños de nuestro país. 



Sin embargo, si estudiamos la redacción de los ordenamientos materia de la presente iniciativa de ley, 

es claro que al limitar el periodo de lactancia al mínimo y al condicionar la alimentación de un lactante 

(persona menor a dos años de edad) (7) al “previo acuerdo”, se atenta claramente contra el interés 

superior de la niñez,mencionado en párrafos precedentes, por no decir que es un comportamiento 

antinatural. 

Las madres trabajadoras, saben perfectamente que estos ordenamientos son contrarios al sentido 

común, a la realidad, e incluso a la naturaleza, pero no pueden hacer algo al respecto, ya que dependen 

de estos ordenamientos para alimentar a las personas más importantes para ellas: sus hijos e hijas en 

etapa de lactancia. 

La finalidad de la presente iniciativa es brindar a las madres trabajadoras, un espacio que les permita 

amamantar al lactante o dar lugar a la extracción y conservación de la leche materna en condiciones 
apropiadas, por lo que se obtiene u beneficio doble. 

Todas las instalaciones públicas, como empresas privadas; a través de sus áreas de recursos 

humanos, tienen la responsabilidad social de instalar salas de lactancia, como parte de los derechos 
de las madres trabajadoras que laboran en las mismas. 

En este sentido, durante la Semana Mundial de la Lactancia Materna 2013, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) recomendaron lo 

siguiente en relación a lo que se puede hacer en el lugar de trabajo : Dar suficiente licencia por 

maternidad a las madres para que consigan establecer la lactancia materna, facilitar a las 

madres su regreso al trabajo, brindándoles tiempo y lugar para amamantar o espacios donde 

extraerse y almacenar su leche, y apoyar a sus colegas mientras amamantan, ya que es difícil 
mantener el equilibrio entre el trabajo y ser una nueva madre. (8) 

Cuando una madre trabajadora observa cómo se respetan las necesidades de lactancia de su hijo, y 

sus derechos como madre, por parte de su centro de trabajo, se convierte en una trabajadora mucho 

más motivada. Una madre en cualquier lugar del mundo y en cualquier ámbito, agradece las 
atenciones que son brindadas a su hijo o hija. 

Afortunadamente, existe una “cultura de protección civil ” a través de la cual, la población 

vulnerable y expuesta a un peligro (las madres y sus hijos en edad de lactancia) tiene derecho a estar 

informada de ello y a contar con las vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del 

riesgo (artículo 41 párrafo tercero de la Ley General de Protección Civil). 

Es necesario que este Poder de Estado actué en defensa de los millones de mexicanas que nos 

eligieron para defenderlas, mejorando las leyes, para cambiar la vida diaria de las madres 
trabajadoras. 

La cohesión social, genera una convivencia pacífica entre los miembros de una sociedad, ya que las 

necesidades de unos, son la preocupación de otros. El dar a otros lo que necesitan, es el primer paso 
para generar un compromiso social, una sociedad solidaria y por ende civilizada. 

Las políticas públicas en materia de protección civil , tienen como prioridad: La identificación y 

análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de prevención y mitigación; y 

la promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis 

en la prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes 



perturbadores y su vulnerabilidad (artículo 4, fracciones I y II de la Ley General de Protección 

Civil). 

El asunto que nos ocupa, no solo implica el pleno ejercicio de los derechos de los lactantes, sino 
también de sus madres. 

En este sentido, el artículo 2, fracción XLIII de la Ley General de Protección Civil define a 

la protección civil como la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos 

de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la 

coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema 

Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 

mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de 

Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias 

para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población , así como sus bienes; la 

infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente. 

El tema que sometemos a su consideración, requiere de conocer algunos datos que nos permitirán, 
colocar en su justa dimensión, sin exageraciones, la necesidad que debemos resolver. 

La edad promedio al momento de tener el primer hijo para las mexicanas es de 21.2 años, de acuerdo 
con la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica del INEGI, de 2009. (9) 

En 2014, la tasa de natalidad en México (entendida como el número promedio anual de nacimientos 

durante un año por cada 1000 habitantes, era de 19,02. (9), y en promedio cada madre tiene en 
promedio actualmente 2 hijos. (10) 

De acuerdo a los indicadores de ocupación y empleo al tercer trimestre de 2015, proporcionados por 

el INEGI; la población económicamente activa (PEA) total era de 53, 179,919 personas; de las cuales 

32,926,163 son hombres y 20,253,756 son mujeres. 

Asimismo, del total 50,734,656 personas tenían trabajo, de las cuales 31,457,961 son hombres y 
19,276,695 son mujeres. (11) 

Los lactantes no amamantados aun en países industrializados, corren un mayor riesgo de morir, un 

estudio reciente sobre la mortalidad posneonatal en los Estados Unidos encontró un aumento del 25% 

en la mortalidad de los lactantes no amamantados. 

En países en desarrollo, sólo el 38% de los lactantes de menos de seis meses de edad reciben leche 

materna exclusivamente, y sólo el 39% de los lactantes de 20 a 23 meses de edad se benefician de la 
práctica de la lactancia materna. 

En México, durante el periodo 2000-2006, entre el 20 y el 49 por ciento de lactantes menores de seis 
meses de edad fueron alimentados exclusivamente con leche materna. (12) 

Uno de los efectos positivos del reforzamiento de la lactancia materna por medio de las políticas 

públicas, es la disminución de la mortalidad infantil (menores de un año) en nuestro país, ya que esta 
cambio de 32.5 en 1990 a 13.0 muertes por cada mil nacidos vivos en 2013. (28) 

No es coincidencia que la Semana Mundial de la Lactancia Materna 2014, haya tenido por lema 
“Lactancia materna: un triunfo para toda la vida”. (29) 



Las mujeres tienen derecho a amamantar en privado o en público (cubiertas o no) y nadie, 

absolutamente nadie tiene derecho a hacerlas sentir mal, avergonzadas o humilladas por alimentar a 

sus hijos. Todos, absolutamente todos los seres humanos, en un momento de nuestra vida (en el que 
éramos más vulnerables) fuimos amamantados por nuestra madre. 

Asimismo, cuando alguien discrimina, avergüenza o humilla a una madre que alimenta a su hijo en 

un sitio público, porque no tuvo otra opción, también hace lo mismo con él lactante, y ello nos denigra 
como sociedad e involucionamos como un Estado de derecho. 

Así entonces, y sustentado en los datos señalados, es claro que de aprobarse el presente proyecto de 

iniciativa de ley, se beneficiara a millones de mujeres trabajadoras, que requieren de algo muy 

sencillo, pero que cambiaría radicalmente para bien el desarrollo de su vida diaria. 

Nos referimos a la falta de salas de lactancia en los lugares en donde realizan un trabajo remunerado, 

lo cual tiene implicaciones significativas en la salud de sus hijos e hijas en etapa de lactancia, por lo 

que este tipo de deficiencias en infraestructura, debe llamar la atención de los diseñadores de políticas 

públicas: los legisladores. 

Es importante que el presente proyecto de iniciativa de ley, se traduzca en hechos concretos que 

mejoren la vida de los mexicanos, y no solamente una buena intención más, sumada a las varias que 

existen en nuestra legislación, pero que al llevarlas a la práctica se convierten en letra muerta al ser 

inoperables por estar mal diseñadas, o por no responder al sentido común. 

Todo ser humano, biológicamente tiene un padre y una madre, y afortunadamente en la mayoría de 
los casos, cuando se es pequeño, se recibe el cuidado físico y emocional de ambos. 

Todo lactante requiere cubrir necesidades básicas para lograr un desarrollo pleno, pero estas no puede 

atenderlas de manera personal, sino que requiere de la ayuda de sus padres para textualmente: 

sobrevivir. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda la lactancia materna para los lactantes 

durante los seis primeros meses de vida y hasta los dos años o más. La lactancia materna es una de 
las formas más eficaces de asegurar la salud y la supervivencia de los niños . (13) 

La Estrategia Nacional de Lactancia Materna (ENLM) 2014-2018, surge de la necesidad de integrar 

las diferentes acciones que se realizan en el país para proteger, promover y apoyar la práctica de la 
lactancia materna hasta los dos años de edad . (14) 

Asimismo, las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y del Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia (UNICEF) sobre la lactancia materna son las siguientes: inicio de la lactancia 

materna durante la primera hora después del nacimiento; lactancia materna exclusiva durante los 

primeros seis meses; y lactancia materna continuada durante dos años o más , junto con una 

alimentación complementaria segura, adecuada desde el punto de vista nutritivo y apropiada para la 
edad, a partir del sexto mes. (15) 

De igual manera, y de acuerdo con la Estrategia Integral de Atención a la Nutrición, del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades; la lactancia materna debe darse durante los primeros 6 meses de 
vida y su continuación después de los 6 meses hasta por lo menos los 2 años de edad. (16) 



¿A qué universo de personas nos estamos refiriendo?, Según datos censales de 2010, recabados por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en México existían en dicha anualidad 10.5 
millones de personas menores de 5 años (primera infancia). (17) 

Por último, el artículo 64.- fracción II de la Ley General de Salud, establece que en la organización 

y operación de los servicios de salud destinados a la atención materno infantil, las autoridades 

sanitarias competentes establecerán acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y 

fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida. 

Cuando se tiene la responsabilidad del cuidado de un lactante, una de las actividades que deben 

realizarse varias veces al día y durante dos años, es la alimentación por medio de la lactancia materna. 

La presente iniciativa se sustenta en criterios técnicos, de construcción; pero también en criterios de 
convivencia y cohesión social. 

El tema que nos ocupa promueve un aspecto de un derecho consagrado en nuestra Carta Magna y en 

diversas leyes secundarias: el derecho a la salud , garantía que debe de manifestarse de múltiples 

maneras para ejercer plenamente este derecho. 

Sin embargo, si bien esta propuesta debería apelar al sentido común, a un comportamiento sustentado 

en la razón, es necesario que sea expresada por medio de un ordenamiento por parte del legislador, 
para que la autoridad correspondiente pueda exigir su respeto, sustentando tal exigencia en la ley. 

Los lactantes deben ser reconocidos en los hechos como sujetos de derechos, independientemente de 

que se les deba de proteger por su vulnerabilidad. 

El eje de esta iniciativa y que necesitamos abordar en su justa dimensión es la protección del 

ejercicio de la lactancia materna , la cual es la mejor fuente de nutrientes para los lactantes. 

La lactancia debe comenzar en la primera hora de vida; y debe hacerse “a demanda” , es decir, con 

la frecuencia que quiera el niño , tanto de día como de noche. Un bebé que tiene hambre no sabe, 

ni tiene por qué esperar. 

La lactancia se debe dar a demanda, es decir, sin horario , permitiendo que el lactante tenga una 

posición correcta y que deje de comer cuando quiera . 

Los artículos que analizamos, contradicen completamente este derecho, ya que se está 

preestableciendo “cuando” debe alimentarse un bebe, y no a demanda y por el tiempo que se 

requiera. 

Las madres tienen que trabajar, y es obvio que deben adecuarse a los “horarios” para dar de comer de 

sus hijos, aunque ello atente contra su salud y la de sus hijos. 

Sabemos que después de los seis primeros meses, combinada con la alimentación complementaria, la 

lactancia materna previene la malnutrición, hidrata, evita enfermedades, contribuye a mantener una 

buena salud durante toda la vida, mejora el coeficiente intelectual y puede incluso salvar la vida de 

los bebes. Por lo que la alimentación adicional tiene que complementar la lactancia, no 

sustituirla. 



La leche materna es ideal para los recién nacidos, pues les aporta todos los nutrientes que necesitan 

para un desarrollo sano. Además es inocua y contiene anticuerpos que ayudan a proteger al lactante 

de enfermedades frecuentes como la diarrea y la neumonía, que son las dos causas principales de 

mortalidad infantil en todo el mundo. La leche materna es fácil de conseguir y asequible, lo cual 

ayuda a garantizar que el lactante tenga suficiente alimento. (18) 

Debemos ser conscientes y tener claro que siempre es más fácil prevenir una enfermedad que 

curarla, tanto en la infancia, como a lo largo de la vida. 

En este sentido, y desde el punto de vista de la protección civil se entiende a la “prevención” como 

el conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de los agentes 

perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 

reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas , bienes, infraestructura, 

así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos (artículo 2, fracción 

XXXIX de la Ley General de Protección Civil) 

Sin embargo, las mujeres que regresan a sus oficinas después de tener a su hijo o hija, tienen que 

suspender la lactancia materna por falta de instalaciones adecuadas para amamantar o extraerse y 

recoger la leche en sus centros de trabajo. Por lo que tienen que alimentar al lactante en un baño 

público, en condiciones de higiene lamentables (sentadas en el inodoro público muchas veces sucios) 
en perjuicio de la salud de su hijo. 

Una madre trabajadora y su hijo tienen derecho a seguir el proceso de amamantamiento con 

normalidad, es decir, la leche tiene que fluir, hay que continuar con su producción y se ha de extraer 

para evitar su retención en las mamas. 

La mitad de la solución se encuentra en entender el problema, y debemos ser conscientes que la 

producción de leche materna es constante y cada ciertas horas puede necesitarse extraerse un poco 

de leche para evitar las dolorosas ingurgitaciones mamarias. (20)(21) 

Lo anterior fue contemplado durante la Semana Mundial de la Lactancia Materna 2013, en donde 

laOrganización Mundial de la Salud, y la Organización Mundial del Trabajo recomendaron lo 

siguiente en relación a lo que se pueden hacer los empleadores: Respetar la legislación nacional 

sobre la licencia de maternidad remunerada, proporcionar sitio y tiempo para sacarse la leche, 

ofrecer a las madres opciones en relación al cuidado infantil en el lugar de trabajo, horario de 

trabajo flexibles, teletrabajo, trabajo a tiempo parcial y permitir a las madres llevar a los niños 

al trabajo; Todo lo anterior en el entendido, que el apoyo a la lactancia materna en el lugar de 

trabajo ahorra dinero a la empresa.(22) 

Así entonces, en el asunto que nos ocupa, las madres trabajadoras requieren ayuda práctica, que 

impacte de manera positiva e inmediata en sus vidas y la de sus hijas e hijos; lo anterior debido a que 

estudios han descubierto vínculos entre el cese temprano de la lactancia materna y la depresión 

posparto en las madres. (23) 

El no contar con salas de lactancia en los centros de trabajo de las madres trabajadoras, genera 

llevar a cabo esta actividad en condiciones antihigiénicas, lo cual encuadraría dentro de lo que 

se entiende como un “Fenómeno Sanitario-Ecológico” que es un agente perturbador que se genera 

por la acción patógena de agentes biológicos que afectan a la población, a los animales y a las 

cosechas, causando su muerte o la alteración de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un 

desastre sanitario en el sentido estricto del término. En esta clasificación también se ubica la 



contaminación del aire, agua, suelo y alimentos (Artículo 2, fracción XXVI de la Ley de Protección 

Civil). 

Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana y no por un 

fenómeno natural, por lo que generan un marco de responsabilidad civil en cuanto a su atención, 
regulación, supervisión y reducción. 

Ahora bien, entendemos a una sala de lactancia como un área exclusiva dentro de instalaciones 

públicas, como empresas privadas ; para que las madres puedan amamantar o extraer la leche 
materna y almacenarla. 

Entre las características de infraestructura de una sala de lactancia podemos mencionar como mínimas 
las siguientes: 

Espacio físico: 

Mínimo 3m X 3m con ventilación e iluminación, natural y condiciones higiénicas adecuadas. 

Ambiente propicio y agradable 

Equipo: 

Una refrigeradora o hielera mediana, 

Una mesa pequeña (aproximadamente 50cm de ancho X 50cm de largo), 

Sillas cómodas y suaves de acuerdo al número de madres (anchas, altas, rectas en ángulo de 90 

grados), 

Almohadas de acuerdo al número de madres que amamanten, 

Un lavamanos, 

Un dispensador de jabón, 

Un dispensador de toallas de papel, para secado de manos (no eléctrico), 

Un Basurero con tapa y bolsa de basura, 

Lapiceros, 

Etiquetas adhesivas para etiquetar los recipientes, en las que se deberá consignar el nombre de la 
madre y del niño, 

Mecedoras de acuerdo al número de madres que amamanten, 

Un Abanico si no hay ventilación suficiente, 



Un extractor eléctrico de leche materna con succión de vacío, con control ajustable de vacío para 

los niveles de comodidad personal, con opción para uso doble o individual (para uso de ambos 
pechos o uno solo), 

Este extractor de ser idóneo para que sea usado por varias madres y debe ser altamente resistente 
al uso constante, y 

Dos extractores manuales de leche materna, con tres tipos de regulación, que contenga válvula y 

membranas para la extracción, un pistón y cilindro. 

La madre proveerá los recipientes para la recolección de la leche. (27) 

Seamos claros y serios, las mamas están hechas para nutrir a un infante, su finalidad principal, su 

razón de ser, es servir de alimento y dispensarlo directamente a la boca del lactante, es decir, son una 
fuente de vida. 

Lo anterior, porque la leche materna es un complejo fluido nutricional vivo que contiene anticuerpos, 

enzimas, ácidos grasos de cadena larga y hormonas, muchos de los cuales simplemente no pueden 
incorporarse en el alimento de fórmula, por ello, la lactancia materna salva vidas. (24) 

No es casualidad que la Semana Mundial de la Lactancia Materna 2014, tuvo por lema “Lactancia 
materna: un triunfo para toda la vida”. (25) 

Las madres trabajadoras necesitan tener un lugar seguro, limpio y privado para que puedan seguir 

amamantando a sus hijos, lo anterior no debe ser una concesión o un acto de buena voluntad, sino 

otorgar un derecho a las madres trabajadoras, a quienes los Poderes de la Unión en un sin fin de 

discursos expresan tanto defender. Y es precisamente mediante la existencia de salas de lactancia en 

sus centros de trabajo, que esto les será asegurado. 

En este sentido, el tema que nos ocupa también implicaría una protección civil enfocada con la 

autoprotección y el autocuidado. 

Durante la Semana Mundial de la Lactancia Materna 2013, la Organización Mundial de la Salud, 

y la Organización Mundial del Trabajo recomendaron lo siguiente en relación a lo que se puede 

hacer en el ámbito legislativo: Pedir a los empleadores que ofrezcan sitio y tiempo protegido 

para que las madres puedan sacarse la leche en el trabajo, con la exhortación a que 
compatibilicemos lactancia materna y trabajo. (26) 

Un lactante tiene derecho a ser alimentado cuándo lo necesita. Lamentamos que haga falta presentar 

una iniciativa de ley para proteger algo tan normal y natural como es su alimentación y su salud, pero 

a su vez celebramos que seguramente ninguna fuerza política se opondrá a lo que proponemos. 

Quizás se podrán argumentar razones que mencionen que solo proponemos cuestiones de tiempo para 

alimentar a un lactante, lo cual es intrascendente, pero no es así, ya que ello implica la buena salud y 
sobrevivencia del mismo, y la salud de la madre. 

Podemos incluso contradecir dicho razonamiento y resumir toda esta propuesta en la siguiente 

frase: “Entendamos lo que es ser madre y actuemos en consecuencia”. 



Sabemos que en noviembre de 2014, esta Soberanía aprobó reformas a la fracción II del artículo 64 

de la Ley General de Salud, a fin de impulsar la instalación de lactarios en los centros de trabajo de 
los sectores público y privado. 

Dichas reformas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el viernes 19 de diciembre 
de 2014. 

Sin embargo, consideramos que se abordan supuestos normativos distintos, ya que la reforma aludida 

busca impulsar la instalación de lactarios en los centros de trabajo de los sectores público y 

privado ( cuando entendemos por impulsar el dar empuje para producir movimiento, incitar o 

estimular, pero no implica una obligatoriedad) Mientras que en la propuesta que sometemos a su 

consideración establecemos la obligatoriedad de contar con salas de lactancia (donde se pueda 
amamantar o la extracción de la leche materna). 

Por último consideramos que es en la Ley del Trabajo y en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, donde debe de regularse lo relacionado a la implementación de las salas de 

lactancia, que fortalecen el derecho a la salud de las madres trabajadoras e intrínsecamente de los 
lactantes. 

Un lactante no es un objeto, sino un ser que siente y experimenta por primera vez todo lo que ocurre 

en su cuerpo. El amamantar debe ser una actividad tranquila, de contacto íntimo entre el lactante y su 

madre. 

El amamantar no es un acto mecánico sin importancia alguna, por el contrario, es la actividad por 

medio de la cual, el lactante inicia una relación emocional por medio de los sentidos (la vista, el 
olfato, el oído, el tacto) así como con gestos, con la persona que lo alimenta. 

El amamantar es en sí, el primer contacto íntimo entre un lactante y su madre, que si bien todo ser 

humano lo olvida con el tiempo, quedara grabado en el subconsciente de las personas, lo cual 
determinara en el futuro en cierto grado su personalidad. 

El ser humano es la criatura, dentro del reino animal más indefensa cuando es neonato, ya que 

depende al cien por ciento de quienes lo cuidan; por lo que en una sociedad civilizada, y en la cual el 

gobierno hace alarde de proteger a sus gobernados, por medio de infinidad de leyes, son los lactantes 

quienes deben de disfrutar de todo tipo de condiciones que les procuren un desarrollo físico e integral 
saludable, mismas que deben ser materializadas sin objeción alguna por el Estado o los particulares. 

El cuidado de un lactante es colectivo, es decir, involucra a la familia, a la sociedad y al gobierno, ya 
que todos tienen la obligación de asistir y proteger a un ser indefenso en ese momento. 

Así entonces, la lactancia materna es un asunto de salud pública en general, y derecho de todo lactante 

en particular. 

El ejercicio pleno de los derechos de los lactantes, abarcan el mejoramiento de la calidad de vida de 
estos, tanto dentro como fuera de sus hogares. 

La eficiente prestación del servicio que proponemos, fortalecerá la cohesión social, y nos hará una 
sociedad de hechos y no de alocuciones. 



El fin concreto de la presente iniciativa es ejercer en los hechos el derecho a la salud y el desarrollo 

integral de los lactantes, personas que deben ser protegidas tanto por su padre y madre, como por el 
Estado. 

Cuando un gobierno y la sociedad en su conjunto, no genera las condiciones para proteger a los más 

desvalidos, algo está mal, algo no funciona; y lo que se promueve en leyes y discursos, es solo en los 

hechos letra muerta. 

Necesario es entonces, promover la instalación de la infraestructura necesaria en los centros de trabajo 

remunerado de las madres trabajadoras, con el fin de participar de manera activa en el saludable 
desarrollo integral infantil, y promover el cuidado de los lactantes a los cuales se les debe alimentar. 

Se busca con la presente iniciativa proteger, promover y apoyar la práctica de la lactancia 

materna hasta que el lactante cumpla los dos años de edad , de acuerdo a recomendaciones de 
orden internacional. 

La existencia de salas de lactancia es una necesidad, lo cual se ha sustentado en los argumentos 

expuestos en párrafos precedentes, pero también son un derecho que deben gozar las madres 

trabajadoras, consideramos que este reclamo es legítimo, y por lo tanto el gobierno tiene la obligación 
de propiciar su ejercicio pleno. 

El problema que nos ocupa, si bien es individual, se ha convertido en colectivo; es tiempo de que los 

legisladores digamos lo que las personas tienen que saber, por lo que hoy debemos regular algo que 

debió de hacerse hace mucho tiempo, y no por una ley, sino por sentido común: proteger con hechos 
la salud del lactante y la lactancia materna, en beneficio de los millones de madres mexicanas. 

La cohesión social es importante en el tema que nos ocupa, lo cual ya es contemplado en nuestra 

legislación secundaria, donde se establece que los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión , las 

entidades federativas, los municipios, las delegaciones, los organismos descentralizados, los 

organismos constitucionales autónomos y los sectores privado y social, así como la población en 

general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección civil se realicen en forma 

coordinada y eficaz (artículo 8 de la Ley General de Protección Civil). 

Consideramos que en los párrafos precedentes hemos dado razones de peso que justifiquen las 
reformas que proponemos. 

Como parte de un Poder de la Unión, debemos apropiarnos del tema en comento, y sobre todo apoyar 

como un solo cuerpo colegiado, toda medida legislativa que haga que las cosas sucedan, y generar 

transformaciones deseables a fin de generar entornos favorables a la lactancia materna y la salud de 

los lactantes, preocupación de orden internacional. 

La instalación de salas de lactancia en las instalaciones públicas, como empresas privadas , es un 
asunto de salud pública, y una acción real en favor de las madres trabajadoras y sus hijos lactantes. 

Por lo anteriormente razonado y fundado, me permito someter a consideración del Pleno de la Cámara 
de Diputados a la LXIII Legislatura, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman la fracción IV del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, y 

el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional 



Artículo Primero: Se reforman la fracción IV del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, para 

quedar como sigue: 

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

I...III... 

IV. En el período de lactancia hasta por el término máximo de dos años , tendrán dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en salas de lactancia 

adecuadas e higiénicas , o bien, mediante previa notificación al patrón , la madre podrá 

reducir en una hora su jornada de trabajo durante el período señalado. 

Artículo Segundo: Se reforma el Artículo 28 De Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente 
se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. 

Durante el periodo de lactancia hasta por el término máximo de dos años , tendrán derecho a decidir 

entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, un descanso 

extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual 

de leche, en salas de lactancia adecuadas e higiénicas , o bien, mediante previa notificación al 

Titular de la dependencia o entidad respectiva , la madre podrá reducir en una hora su jornada 

de trabajo durante el período señalado , y tendrán acceso a la capacitación y fomento para la 

lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 

durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de edad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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